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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M- la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan, sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 230.)

MINISTERIO OE HACIENDA
CUESTIONARIOS

para las oposiciones a plazas de 
Profesores Mercantiles al servi

cio de la Hacienda púlilica.

SEGUNDO EJERCICIO
PRIMERA PARTE

Derecho mercantil.
(Continuación.)

VIII. Objeto mercantil. — Con
cepto de la cosa mercantil y de la 
mercadería. — Buques: su calidad 
jurídica.—Moneda.—Régimen mo
netario español.—Títulos de crédito 
y efectos comerciales.

IX. Actos y contratos mercanti
les.—Sus características y clasifica
ción.—Formación y efecto de los 
contratos mercantiles. — Compra
venta.—Naturaleza jurídica de este 
contrato.—Percepción y contenido 
jurídico del mismo.—Consideracio
nes sobre la evicción y el sanea
miento.—Extinción de este contra
to.—Idea de las compraventas es
peciales.

X. Concepto y naturaleza del 
contrato de cambio.—¿Regula nues
tro Código el contrato de cambio?— 
Importancia del contrato de cambio. 
Instrumentos por los que se realiza 
éste.

XL Letra de cambio.—Períodos 

principales que presenta en su evo
lución histórica.—Naturaleza de la 
misma.—Requisitos de la letra.— 
Forma de transmisión. — Endoso: 
sus clases y requisitos.

XII. Efectos de la letra de cam
bio.—Obligaciones del librador, del 
tomador y del librado.—Copias y 
duplicados de la letra.—Concepto 
y extensión del aval. — Presenta
ción y aceptación de la letra de 
cambio.—Protesto: susclases.—Del 
cuasi contrato de intervención.— 
Acciones que derivan de la letra de 
cambio. — Letras perjudicadas. — 
Resacas.

XIII. Libranzas.—Vales.—Paga
rés a la orden. —Cheques.—Requi
sitos y efectos respectivos. - Cartas- 
órdenes de crédito.

XIV. Naturaleza del contrato de 
Sociedad mercantil.—Efecto impor
tante que produce.—Importancia y 
clasificación general, por su forma y 
por la índole de sus operaciones, 
de las Compañías mercantiles. — 
Distinción entre el contrato de Com
pañía mercantil, el de Sociedad ci
vil y las Asociaciones.—Requisitos 
comunes a todos los contratos de 
Compañía.

XV. Compañías colectivas: sus 
formas.—Constitución y administra
ción.—Derechos y deberes de los 
socios.

XVI. Compañías comanditarias. 
Sus formas. —Constitución y admi
nistración de las mismas. — Dere
chos y deberes de los socios.

XVII. Compañías anónimas. — 
Constitución y administración de 
las mismas.—Derechos y. deberes 
de los socios.—Acciones: clasifica
ción de las mismas.—Obligaciones. 
Idea de las Sociedades mutuas, 
tontinas y cooperativas.

XVIII. Compañías de crédito y 
Bancos de emisión y descuento en 
general.—Compañías de almacenes 
generales de depósito, de crédito 
territorial y agrícola.—Compañías 
de ferrocarriles y demás obras pú
blicas.

XIX. Asociación en participa
ción.—Naturaleza de este contrato. 
Su diferencia del de Compañía.— 
Su formación y efectos.—Estudio 
del mandato y de la comisión mer
cantil.—Distinción de ambos con
tratos.—Contenido jurídico de los 
mismos.—Extinción del contrato de 
comisiones. — Comisiones especia
les.

XX. Contrato de cuenta corrien
te.—Su naturaleza jurídica. — Re
quisitos especiales del contrato de 
cuenta corriente.—Defectos jurídi
cos. —Extinción.—¿Regula nuestro 
Código la cuenta corriente?—Idea 
del Código de Comercio de la zona 
de influencia en Marruecos, en lo 
que afecta a la cuenta corriente.— 
Distinciones que hace en los con
tratos de cuenta corriente.

XXL Naturaleza del contrato de 
préstamo. —Efectos y extinción.— 
Préstamos especiales.—Depósito.— 
Naturaleza jurídica.—Efectos.—Ex
tinción.—Depósitos especiales.

XXIi. Contrato de transportes 
terrestres. — Su formación.—Obli
gaciones que produce.—Asentistas 
y comisionistas.

XXIII. Del contrato del seguro 
mercantil.—Sus requisitos esencia
les.—Formación y efectos de este 
contrato.—Seguros especiales.

XXIV. Suspensión de pagos.— 
Expediente de suspensión.—Junta 
de acreedores.—Convenio de éstos 
con el suspenso.—Cuestiones rela
tivas a la suspensión, y sus conse
cuencias.-^Apéndice.—Carácter es

pecial de la suspensión de pagos de 
las Compañías o Empresas de fe
rrocarriles y demás obras públicas

XXV. Quiebras.—De los comer
ciantes y Sociedades en general.— 
Estado de quiebra. —Su declaración. 
Procedimiento a que está sujeta.— 
Efectos y consecuencias de la quie
bra.—Medidas y disposiciones con
siguientes a su declaración.

XXVI. Quiebras.—De los- co
merciantes y Sociedades en gene
ral (continuación).—Personas que 
pueden ser declaradas en quiebra. 
Clases de quiebras. — Comisario, 
Depositario y Junta de acreedores. 
Sindicatura.—Procedimiento en la 
administración de la quiebra.

XXVII. Quiebras.—De los co
merciantes y Sociedades en gene
ral (continuación),—Derechos de los 
acreedores en caso de quiebra — 
Examen, reconocimieato, gradua
ción y pago de créditos.—Morosi
dad y sus efectos.—Calificación de 
la quiebra y rehabilitación del que
brado.—Convenio entre los acree
dores y el quebrado.—Terminación 
de la quiebra.

Quiebras de las Compañías y 
Empresas de ferrocarriles y demás 
obras públicas.

XXVIII. Comercio marítimo. — 
Personas que intervienen en el co
mercio marítimo.—Contratos espe
ciales del comercio marítimo.—For
mas y efectos de estos contratos.— 
Derechos y obligaciones que nacen 
de los mismos.

XXIX. Comercio marítimo. — 
Riesgos, daños y accidentes del 
comercio marítimo.—Averías.—Dis
posiciones relativas a su liquidación.

Cálculo mercantil.
I. Progresiones aritméticas o p o 

diferencia.—Expresión del valor des
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un término cualquiera y de la suma 
de los equidistantes de los extremos. ; 
Suma de todos los términos de una ¡ 
progresión.—Interpolación de me
dios diferenciales.

II. Progresiones geométricas o j 
por cociente.--Expresión del valor 
de un término cualquiera y del pro- 1 
ducto de dos equidistantes de los I 
extremos.—Producto y suma de 
todos los términos.—Interpolación 
de medios proporcionales.

III. Teoríacoordinatoria.—Coor
dinaciones, permutaciones y combi
naciones ordinarias. -—Números com
binatorios.

IV. Potencia de un binomio.— 
Deducción de la fórmula general 
que expresa el desarrollo.—Propie
dades del mismo.

V. Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita.—Transformacio
nes que pueden hacerse con una 
ecuación.—Valor de la incógnita.— 
Ecuaciones de primer grado con va
rias incógnitas.—Ligero estudio de 
las mismas.

VI. Sistemas de ecuaciones de 
primer grado.—Clasificación.—Sis
temas determinados.—Eliminación. 
—Resolución.

Vil. Ecuación de segundo gra
do con una incógnita.—Resolución. 
—Casos particulares.

VIH. Teoría de logaritmos. — 
Concepto del logaritmo de un nú
mero.—Propiedades generales de 
los logaritmos.

IX. Logaritmos decimales.-Pro
piedades particulares de los mis
mos. Disposición de las tablas y 
manejo.

X. Interés simple. — Elementos 
que intervienen y relaciones funda
mentales entre ellos.—Expresión de 
cada elemento en función de los de
más.

XI. Interés simple. — Fórmulas 
empleadas cuando el tiempo se ex
presa en dias.—Expresión de los 
elementos y comparación de los va
lores del interés, según se conside
re año legal o año comercial.

XII. Descuento comercial y sim
ple.—Fórmula general para tiempo 
expresado en años o en dias.

XIII. Divisores fijos para cálcu
lo de interés y descuento comercial 
simples.—Métodos de divisor cons
tante y de partes alícuotas.

XIV. Descuento racional simple. 
Deducción de la fórmula que lo ex
presa y de sus derivadas.—Compa
ración de las dos clases de descuen
to simple.

XV. Vencimiento medio a inte
rés simple.—Fórmula general que 
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resuelve esta cuestión.—Prórroga 
de vencimientos.

XVI. Cambio directo de Banca. 
Elementos que pueden intervenir en 
él y relación fundamental que los 
liga.-Fórmulas simplificadas y usua
les.

XVII. Cambio indirecto de Ban 
ca.—Modos diversos de operar y 
estudio general de las cuestiones 
con él relacionadas.

XVIII. Bolsas de Comercio.— 
Compraventa de valores y fórmulas 
generales a ella referentes.—Cálcu
lo de la renta líquida obtenida.— 
Pignoración de valores.—Condicio
nes en que se efectúa y relación 
que-liga a cuantos elementos pue
den intervenir en esta cuestión.

XIX. Pastas monetarias. — Ley 
de un lingote.—Cálculos referentes 
a la afinación.—Sistemas moneta
rios en general.—Relación entre sus 
elementos.

XX. Sistemas monetarios parti
culares.—Descripción del español 
vigente y de los de los principales 
países.—Par intrínseca.

XXL Interés compuesto. — De
ducción de la fórmula fundamental 
cuando el tiempo se expresa en 
años.—Fórmulas derivadas de la 
misma.—Aplicación del cálculo lo
garítmico.

XXII. Interés compuesto.—Va
riación experimentada por el capital 
final al emplear para el tiempo uni
dades fraccionarias del año y utili
zar un tanto proporcional.—Tantos 
equivalentes.—Generalización de la 
fórmula.

XXIII. Tablas de interés com
puesto.—Disposiciones y uso.—In
terpolación en las mismas.—Des
cripción de las más generalmente 
usadas en la práctica.

XXIV. Válor actual de un capi
tal en el interés compuesto.—Venci
miento común tratándose de interés 
compuesto.—Caso particulardel ven
cimiento medio.

XXV. Rentas constantes.—Ren
tas perpetuas inmediatas, diferidas y 
anticipadas.

XXVI. Rentas constantes.—Ren
tas temporales y diferidas con tér
mino anual.

XXVII. Rentas constantes.—Va
lor final y restantes en las imposicio
nes periódicas.

XXVIII. Rentas constantes. — 
Fraccionamiento de la anualidad y 
modificaciones que introduce en las 
fórmulas.

XXIX. Rentas constantes.—De
terminación del tanto en las rentas 
temporales,

XXX. Rentas variables —Rentas 
que varían en progresión por dife
rencia.

XXXI. Rentas variables.—Ren
tas que varían en progresión por 
cociente.

XXXII. Préstamos ordinarios.— 
Amortización progresiva de los esti
pulados a interés compuesto.

XXXIII. Empréstitos.—Determi
nación de los elementos en los amor
tizares por sorteo cuando son nor
males.

XXXIV. Empréstitos.—Determi
nación de los elementos en los amor
tizares por sorteo, con primas de 
amortización.

XXXV. Empréstitos.— Determi
nación de los elementos en los amor- 
tizables por sorteo, habiendo lotes.

XXXVI. Empréstitos.—Disposi
ción y cálculo de los cuadros de 
amortización.

XXXVII. Empréstitos.— Tablas 
de anualidades.—Disposiciones de 
las usuales.—Interpolación.

XXXVIII. Empréstitos.— Proba
bilidades de amortización de los tí
tulos.

XXXIX. Empréstitos.—Usufruc
to de los títulos.

XL. Empréstitos.—Nuda propie
dad de los títulos.

XLI. Empréstitos.—Cálculo del 
interés real producido por los títulos, 
teniendo en cuenta los impuestos.

XLII. Conversión deempréstitos. 
Formas principales y técnica apli
cable.
Contabilidad general y aplicada.

I. Contabilidad.—Definición: fi
nes que se propone.—Cómo funcio
na e interviene.—Misión que ha de 
cumplir.—Obligación de llevarla.— 
Relación de la Contabilidad con 
otras ciencias.—Clasificación de la 
Contabilidad.—Hechos contables.— 
Sistemas y procedimientos de Con
tabilidad.—Fundamentos de los sis
temas conocidos. —Condiciones que 
ha de reunir un'buen sistema.—Te
neduría de libros.

II. Sistema de Contabilidad por 
partida sencilla o simple.—Logismo- 
gráfico y por partida doble.

III. Libros de comercio: a) Cuá
les son los exigidos por el Código; 
b) Prescripciones legales acerca de 
ellos; c) Ventajas y responsabilida
des que pueden resultar del modo 
de llevarlos (fuerza probatoria).

IV. Libro de Inventarios y Ba
lances.—Definición.—Su objeto.— 
Rayado.—Inventario: su composi
ción.—Fijación, valoráción y orde
nación de los elementos que lo in
tegran.—Inventarios inicial y final.

Asientos a que da lugar el inven
tario.

¡ V. Libro Diario.—Definición.— 
Su objeto.—Rayado.—Asientos que 

, en él se formulan: a) Sus clases- 
. b) Orden de prelación.—Borrador 

del Diario: a) Fundamento de los 
apuntes que en él se insertan; b) 
Apuntes por secciones; c) Cuadros 
sintéticos de las operaciones dia
rias.

■ VI. Libro Mayor.— Definición, 
j Su objeto.-Rayado.—Asientos que 

en él se formulan. — Traslado de 
, apuntes del Diario al Mayor y ano

taciones que proceden.—Indice del 
Mayor.— Libros copiadores.— Li
bros de actas.—Fichajes.

VIL Libros auxiliares.—Defini
ción.—Objeto y necesidad de su 

i empleo.—Relación de estos libros 
con el Mayor.—División de los li
bros auxiliares.—Estudio y organi
zación de los que conviene llevar. 
Libros auxiliares de uso más co
rriente.—Libros registros. — Defini
ción. —.Objeto. — Diferencias que 
los distinguen de los auxiliares.— 
Libros . registros de uso más co
rriente.

VIH. Cuentas. — Consideración 
que merecen en el sistema de par
tida doble.—Nomenclatura, de las 
cuentas.—Cuentas tipos.—Clasifi
cación natural de cuentas: a) Cuen
tas generales y especiales; b) De 
sujeto y objeto; c) De activo y de 
pasivo; d) Personales, materiales y 
de resultados; e) Principales y di
visionarias.

IX. Modo de llevar las cuentas 
administrativas y especulativas.— 
De valor y de explotación.—Fór
mula general de liquidación de las 
cuentas especulativas.

X. Estudio de las cuentas de ca
pital: a) Significado y representa
ción; b) Asientos; c) Saldo.—Estu
dio de la cuenta de Caja: a) Signi
ficado y representación; b) Asien
tos; c) Saldo; d) Arqueo.

XI. Estudio de la cuenta de «Va
lores mobiliarios»: a) Significado y 
representación; b) Asientos; c) Sal
do.—Estudio de la cuenta de «Efec
tos de giro»: A) Efectos a cobrar; 
B) Efectos a negociar; C) Efectos 
a pagar.—Su significado y repre
sentación.— Asientos.—Saldo de 
cada una de estas cuentas.

XII. Estudio de la cuenta de 
«Mercaderías»: a) Significado y re
presentación; b) Asientos; c) Saldo. 
Denominaciones genérica y especi
fica.—Procedimientos de llevar es
ta cuenta.—Estudio de las cuentas 
«Bienes muebles», «Inmuebles» y
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«Semovientes»: a) Significado; b) 
Asientos; c) Saldo de cada una de 
estas cuentas.

XIII. Estudio de las cuentas 
«personales»: a) Significado y re
presentación; b) Asientos; c) Saldo. 
Sus clases.-r-Métodos de llevarlas.

XIV. Cuentas corrientes con in
terés recíproco: A) Método directo..

XV. Cuentas corrientes con in
terés recíproco: B) Método indi
recto.

XVI. Cuentas corrientes con in
terés recíproco: C) Método ham
burgués.

XVII. Cuentas corrientes con 
interés no recíproco.—Método apli
cable.

XVIII. Cuentas personales en 
moneda extranjera. —Forma de abrir, 
llevar y liquidar estas cuentas en 
todos los casos en que pueden ju
gar en Contabilidad.

XIX. Cuentas transitorias. — 
Cuentas de orden.—Cuentas en co
misión: a) Dadas; b) Recibidas.

XX. Estudio de la cuenta de 
«Gastos».— Cuenta tipo de este 
grupo: a) Objeto y representación;
b) Asientos que en ella se formulan;
c) Modo de saldarla.—Coeficientes 
de gastos y su determinación.— 
Cuentas representativas y divisio
narias de la general de gastos.

XXL Estudio de la cuenta de 
«Resultados».—Cuenta tipo de este 
grupo: a) Objeto de esta cuenta y 
representación; b) Asientos que en 
ella se formulan; c) Modo de sal
darla.—Relación de beneficios con 
capital y negocios.—Cuentas repre
sentativas y divisionarias de la ge" 
neral de «Resultados».

XXII. Errores en los libros de 
Contabilidad.—En el Diario.—Cuá
les son los que se cometen con más 
frecuencia, y modo de subsanarlos. 
En el Mayor: Ídem id. id. id.—En 
los libros auxiliares y registros: 
ídem id. id. id.

XXIII. Liquidaciones: sus cla
ses. I. Liquidaciones parciales o de 
ejercicio.—Operaciones que requie
re: A) Balance de comprobación.— 
Investigación y corrección de los 
errores que puede acusar.—Dispo 
sición que debe de darse a este do
cumento.

XXIV. B) Balance de saldos 
(provisional). —Comprobación con 
el balance de auxiliares.—C) For
jación del Inventario extracontable. 
"Recuentos y valoraciones.—D) 
Comparación del Balance de Saldos 
con el Inventario.

XXV. E) Regularizaron de cuen
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tas: a) De personas; b) De valores 
inmovilizados; c) De valores de 
cambio; d) De gastos y resultados.

XXVI. F) Balance de Saldos 
(definitivo). — Establecimiento del 
estado de situación: a) Cualidades 
que debe reunir; b) Su división; c) 
Estudio de su composición.—Dis
posición material que debe dársela. 
—G) Asientos de cierre y reapertu
ra de la Contabilidad.—H) Redac
ción de documentos post-contables.

XXVII. II. Liquidaciones totales 
o de negocios.—Causas que pueden 
determinarla.—Su estudio y forma 
general de contabilizar la liquida
ción en cada caso.

XX VI11. Características de Con
tabilidad.

a) Por razón de sujeto.—Socie
dades.—Sus clases.—Principios ge
nerales en que se fundan. —Particu
laridades que presenta la Contabili- 

la citada Alcaldía por quienes sepan 
el 'paradero del citado semoviente.

Burgos 16 de agosto de 1927.

EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

i El Alcalde de Quintanilla San 
García me comunica ha desapare-

I cido de aquella villa un pollino ce
rrado, pelo de rata, haciendo cruz 
negra, de cuatro cuartas de alzada 
y descalzo de las cuatro patas.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta a 
la citada Alcaldía por quienes sepan 
el paradero del referido semoviente.

Burgos 16 de agosto de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CIRCULAR

A fin de facilitar la labor de la Co
misión designada por la Superiori
dad para completar la estadística de 
producción agrícola, forestal y ga
nadera, de esta provincia, todos los 
Ayuntamientos de la misma se ser
virán remitir a esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial, relación detallada de los da
tos que se expresan en el adjunto 
cuadro y del que recibirá cada una 
de las Corporaciones un impreso 
para su ..relleno.

Burgos 12 de agosto de 1927.= 
El Jefe de la Comisión Alberto Blan
co.=V.° B.°=EI Delegado de Ha
cienda, César Torres Ordáx.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
dad de las Sociedades comparada 
con la de particulares.

b) Por razón de objeto.—Empre
sas.—Sus clases según la función 
económica qúg se proponen realizar.

XXIX. Característica de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades colectivas: definición. 
—Constitución.™ Administración.—

Partido iudicial de.............................. •.................. .......
Término municipal de.................................................
Equivalencia de la medida usual en la localia ’ad en áreas..........

BÚSTIGA
SUPERFICIE AMILLARADA Líquido imponible 

por unidad de extensión
CULTIVOS

Extensión
(2).....................Pesetas Gis.

Modo de contabilizar: 1. La forma
ción del capital y la realización de 
las aportaciones de los socios: a) 
Directa; aportaciones iguales y apor
taciones desiguales; b) A base de 
cesión de negocios de un particular; 
c) A base de la fusión de dos Socie
dades colectivas. II. La modifica
ción del capital; a) Aumentos; b) 
Disminuciones. III. La distribución 
de los beneficios o pérdidas. IV. La 

■liquidación de sus negocios en los 
diversos casos que se puede encon
trar.—Modo de contabilizar todas 
las operaciones indicadas. —De las 
cuentas de los socios.—Cesión de 
negocios de una Sociedad colectiva 
a otra de la misma forma. Transfor
mación de una Sociedad colectiva 
en Sociedad anónima (asientos que 
deben formularse en ambos casos).

( Concluirá).
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í Huertas...............................................

1 Frutales.............................................

i Raíces y tubérculos........................
[ Praderas............................................ ■

1 Viñedo...............................................

Lino, Cáñamo, Mimbrera y Remo

lacha azucarera............................

Raíces y tubérculos.................."...

Cereales y leguminosas..................

Praderas artificiales.......................

Id. naturales segables......................
•*........................ ...........................

Id. id. no segables..............

Pastizales sin arbolado....................

Dehesas a pasto y labor................

Eriales con pastos..........................

( Sylvestre................
Pinar........... ■ ■

1 Pinaster....................

( Roble........................GOBIERNO CIVIL Monte alto. <
/ Encina......................

Circuíales.
El Alcalde de Villagonzalo Peder

nales me comunica ha desapareci
do de aquella villa una yegua de las 
señas siguientes, raza losina, seis 
cuartas de alzada, cerrada, desden
tada, corpulenta y cola recortada.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta a

Monte de Haya.................................

Sotos y Alamedas..........................

( Roble......................  .
Monte bajo . <

/ Encina......................

(1) Los montes solo se refieren a los de propiedad particular, no de
biendo incluirse ninguno de Propios ni del Estado.

(2) Se expresará en letra la clase de medida en que se anote la ex
tensión superficial y el líquido imponible.
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CLASE DE GANADO
Número 

de 
cabezas

Líquido imponible 
por cabeza

Pe set ’S Cts.

( Caballar............. .....................

i Mular ...............................
Labor.................... \ ,

1 Asnal............. , . . . - . . . . .

Vacuno....................   . . .

í Vacuno . . .................. •
♦

i G veías.............
Renta......................<

i Cabras....................   . . . .

I Cerrios ............................

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Eduardo Ibáñez Cantero, Juez de 
instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Pedro Teodoro Figuero Calvo, 
en la causa que en este Juzgado se 
le siguió por homicidio, se sacan a 
pública subasta, por término de 
veinte días y como de la propiedad 
de dicho apremiado, las fincas si
guientes, radicantes en término mu
nicipal de Gumiel del Mercado, va- 
loiadas en 6.362 pesetas.

Fincas embargadas.

Una casa a la calle de San Pedro, 
en referido Gumiel del Mercado, se
ñalada con los números 8 y 10, lin
da derecha entrando otra de Isidro 
Arroyo, izquierda de Angel .de la 
Fuente y frente dicha calle.

Un plantel de vides americanas, 
en referido término municipal, de 
caber 1.100 plantas, al pago de Ca
rra Aguilera, que linda S. y O. Cle
mente Calvo, N. Ramón Santana y 
E. Rogelio Izquierdo.

Otro a Valdiruela, de 1.200 cepas 
que linda N. Juan Izquierdo, S. Ni
canor Quirce, E. carril y O. baldío.

Otro a Vallejo, de 230 plantas, que 
linda N. Leandro Sánchez, S. Sera
fín Crespo, E. Félix Figuero y 
O. carril.

Otro a Valdearenal, de 500 plan
tas, que linda N. S. y E baldío y 
O. Manuel Figuero.

Otro al pago de Treshorca, de 
500 plantas, que linda N. Nicanor 
Montes, S. María Montes, E. ba
rranco y O. camino.

Una tierra al pago de La Nava, 
que linda N. Nicasio Lobo, S. Ce
sáreo Rico, E. camino y O. Deme
trio Beltrán.

Otra en Valdearenal, de media 
fanega de sembradura, que linda
N. y E. baldío y S. y O. Jerónimo 
López.

Otra a la Ermita, de media fane
ga, que linda porN. Pedro Calvo, 
S. carretera, E. Manuel Arroyo y
O. Cástor Espinosa.

Otra al pago de Los Llanos, de 
media fanega de sembradura, que 
linda E. Filomena Izquierdo y sur 
camino.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día 28 del corriente mes, 
a las doce de su mañana, advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio; que para tomar 
parte en la misma es necesario con
signar previamente en la forma que 
la ley previene una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta, y que no 
existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 7 de 
agosto de 1927.=Eduardo Ibáñez. 
=Angel Alonso.

Brlvlesca. 

Citación.
Oña Abad (Santos), mayor de 

edad, casado, comerciante y admi
nistrador, vecino de Briviesca, com
parecerá dentro del término de ocho 
dias, a contar de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, ante el Juzgado de instruc
ción de Briviesca, a prestar decla
ración en la causa que con el núme
ro 45 de este año se instruye sobre 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Dado en Briviesca a 12 de agos
to de 1927.=Francisco L. Linares. 
=Por su mandado, Abdón Núñez.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURCtOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de San Mi
llón de Lara, partido judicial de Sa
las de los Infantes, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
artículo 8.° del Real decreto de 30 
de octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1.a ins
tancia del partido, en el plazo de 
quince días, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 16 de agosto de 1927.— 
El Secretario de Gobierno» Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por acuerdo de la Comisión mu

nicipal permanente, se anuncia su
basta pública para la reconstrucción 
y reforma de la escalera de la Casa 
Consistorial de esta ciudad.

La subasta se celebrará el primer 
día festivo después de los veinte 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la Sala Consistorial, a 
las once y treinta minutos de su 
mañana, será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente en quien dele
gue, con asistencia de un Vocal de 
la Comisión municipal permanente 
y Secretario de la Corporación, que 
levantará acta.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 16.587'60 pesetas, y las 
obras se ejecutarán con arreglo al 

proyecto, pliego de condiciones y 
demás antecedentes que se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
municipal, durante las horas de ofi
cina de les días no feriados, hasta 
el de la subasta.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial, hasta el an
terior al en que haya de tener lugar, 
durante las horas de diez a doce, 
en la forma y modo que especifica 
el artículo 15 del Reglamento de 2 
de julio de 1924.

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase octava 
(l‘2O), con estricta sujeción al mo
delo de proposición que al final se 
expresa, acompañando el resguar
do del depósito provisional que im
porta la cantidad de 829'38 pesetas, 
o sea el 5 por 100 del presupuesto 
y la cédula personal del proponen
te, todo en la forma del artículo 15 
del Reglamento antes citado.

Miranda de Ebro 12 de agosto 
de 1927. = El Alcalde, Juan I. de 
Torróntegui.

■ Modelo de proposición.
Don..., residente en..., enterado 

de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la 
reconstrucción y reforma de la es
calera de la Casa Consistorial anun
ciada en el Boletín Oficial de la 
provincia de..., conforme en un to
do con las mismas, se compromete 
a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a ellas por la cantidad de... 
(en letra) pesetas.

ANUNCIOS PARTICULARES
VÁLimitLSO I CMIPAÍ1A

FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS
= BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción.— 
Carretera de Madrid).

Tarimas pino Norte, verjillas, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales).

Camas de madera de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.

Imprenta Provincial


